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Graciela Palacios

Directora de Evaluacion de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente

E.S.D.

Ingeniera Palacios:
Aprovechamos para desearle éxito en sus delicadas funciones.
Con la finalidad de cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo
de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 2 del 27 de marzo de 2024, hacemos
entrega de la evidencia del fijado y desfijado en la Alcaldia del Distrito de Colon, a saber:
» Fijado y Desfijado de La Alcaldia del Distrito de Colén (Fijado el 09 de julio de
2024 y desfijado el 19 de julio de 2024).

Para el Estudio de Impacto Ambiental, CAT Il, denominado: REHABILITACION Y
FINANCIAMIENTO DE CALLES DEL DISTRITO DE COLON, CONSTRUCCION DE
PUENTES VEHICULARES (NUEVO MEXICO, POLVORIN, BROOK #1, BROOK #2,Y
BROOK #3). A desarrollarse en los Corregimientos de Cristobal, Cativa y Sabanitas,
Distrito y Provincia de Colén.

Se adjunta la informacién indicada.
Me despido con mi mas alta consideracion y estima.

Atentamente,

Viceministro

RC/VdeG/ymp.
Adjunto:Aviso de Consulta Publica.
Secretaria General
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AVISO DE CONSULTA PUBLICA

EI Ministerio de Obras Piiblicas (MOP) hace de su conocimiento piblico que durante OCHO (8) DIAS HABILES contades a partir
de la ditima publicacién del presente Aviso, se somete a CONSULTA PUBLICA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
CATEGORIA IT denominado:

1

2,
3.

Nombre del Proyecto: REHABILITACION Y FINANCIAMIENTO DE LAS CALLES DEL DISTRITO DE COLON. CONSTRUCCION
DE PUENTES VEHICULARES (NUEVO MEXICO, POLVORIN, BROOK #1, BROOK #2 Y BROOK#3). Promotor: Ministerio de
Obras Piiblicas (MOP)

Sector al que pertenece el proyecto: Construccién

Localizacién del proyecto: Corregimiento de Cristébal, Cativa y Sabanitas, distrito y provincia de Colén.

4. Breve descripcion del proyecto: E] proyecto base consiste en la Rehabilitacién de un total de 63.833 Km aproximadament. de las calles

del distrito de Coldn (corregimientos de Escobal, Cristébal, Cativ4, Sabanitas, Buena Vista y Santa Rosa). Como parte del alcance de
este proyecto se contempla la construccién de cinco (5) puentes, de los cuales tres (3) son hibridos de tipo Cajén. A continuacion, se
detallan las actividades a ejecutar por cada puente: 1. Puente Nuevo México: Las actividades incluye: limpieza y desarraigue, remocién
total de drboles, limpieza y conformacién de cauce, evaluacién, disefio y construccién superestructura y subestructura de una longitud
de 13 my un ancho de 9.20 m, seri dos carriles de 3.0 m con acera peatonal de 1.20m, barreras de hormigén tipo New Jersey de 0.40 m,
barandales peatonales de acero, construccién de losas de accesos, construccién y adecuacién de los accesos al pueate, colocacién de
sefiales horizontales (franjas reflectantes continuas blancas, continuas amarillas, blancas para cruce de peatones). Adicional, se realizara
reubjcacién de tuberia adyacente. 2. Puente Polvorin: Las actividades incluye: limpieza y desarraigue, remocién total de drboles, limpieza
y conformacién de cauce, evaluacion, disefio y construccién superestructura y subestructura de una longitud de 20 m y un ancho de 9.20
m, serd de dos carriles de 3.00m con acera peatonal de 1.20m, barreras de hormigén tipo New Jersey de 0.40 m, barandales peatonales
de acero, construccion de losas de accesos, construccién y adecuacién de los accesos al puente, colocacién de sefialos horizontales
(franjas reflectantes continuas blancas, continuas amarilias, blancas para cruce de peatones). Adicional, requiere reubicacién de tuberd

adyacente y el desmonte de puente Bailey existente. Puente Brook #1 (longitud de 9 m). Brook #2 (longitud de 18 m).v Brook #3
(longitud de 9 m): limpieza y desarraigue, remocién total de arboles, limpieza y conformacién de cauce, evaluacidn, disefio v
construccién de tres (3) estructuras hibridas vehiculares (puente cajén) , construccién de losas de accesos, construccidn y adecuacion de
los aceesos al puente, colocacién de sefiales horizontales (franjas reflectantes continuas blancas, continuas amarillas, blancas para cruce

de peatones).

5. Sintesis de los impactos ambientales identificados y las medidas de mitigacién correspondientes.

Impactos Negativos — Construccién: Afectacién a la flora por pérdida de la cobertura vegetal. Afectacion a Ia fauna silvestre ¥ acuética,
Afectacion de la calidad del aire por emisién de particulas suspendidas y emisién de gases, Afectacién al ambiente por el aumento de los
niveles de ruidos y vibraciones, Contaminacién de Suelo por generacion de desechos solidos y liquidos peligrosos y no peligrosos
Contaminacién del suelo por derrame de combustible y sustancias quimicas, Afectacion al suelo por Erosién y sedimentacién, Alteracién
de la calidad del agua superficial, Contaminacién del agua por derrame de combustible, Contaminacién del agua por el manejo inadecuado
de los desechos sélidos y liquidos, Afectacién a los moradores del drea, Afectacion a la Salud y Seguridad de los trabajadores.
Operacién: Los impactos se generardn por los usuarios de la via. Dentro de los impactos estén: Afectacion a la calidad de Aire por las
emisiones de gases de combustién y Contaminacién de Suelo y agua por la generacién de desechos sélidos.

Impactos Positivos ~Construccién: el impacto positivo més relevante se producird sobre los factores socioeconémico, especialmente
sobre la generacién de empleos y aumento de la economia focal. Operacién: Se cumplird el objetivo del proyecto, el cual busca resolver
la problemdtica generada por desborde de agua, a fin de prevenir inundaciones en la calle, al ignal que brindar un mejor acceso a las
comunidades con la construccion de los puentes.

Medidas de mitigacion: Dentro de las medidas de mitigacién se pueden mencionar algunas de ellas para los siguientes factores
ambientales: Flora: Hacer efectivo €l pago en concepto de indemnizacién ecolégica y talar / podar las especies estrictamente requeridas para
la ejecucién de la obra, Elaborar e implementar ! Plan de Compensacién Ambiental (Reforestacién), Remover la vegetacién estrictamente
necesaria. Fauna; Elaborar e implementar el Plan de Rescate y Reubicacién de Fauna y Flora, Velar que se cumplan las leyes v normas
establecidas sobre la proteccion a la fauna silvestre,capacitacion al personal en tema de Prohibido la caza y pesca, colocacién de letreros de
Prohibido Ia caza y pesca Aire; Circular los equipos, camiones y otros vehiculos en velocidades moderadas, humedecimiento del suelo, lugares
adecuados para el almacenaje, mezcla y carga de los materiales, uso de lonas sobre los camiones de carga de tierra y material pétreo, cubrir
materiales para evitar Ia dispersién de particulas, monitoreo de calidad de aire, plan de mantenimiento preventivo y correctivo para cada equipo,
vehiculo y/o magquinaria, No se incinerarén desperdicios en el sitio, los trabajos de construccion deberén ser realizados en horarios diurnos,
monitoreo de ruido ambiental. Suele: Disposicion adecuada de los desechos, mantener bolsas plésticas en cada frente para la disposicion de
desechos, gestionar los permisos necesarios ante las autoridades locales para la disposicién final los desechos sélidos, Capacitar al personal en
manejo de desechos, , Evitar la compactacién de suelos aledafios al sitio de obras, Restaurar los sitios o dreas que han sido intervenidos
temporalmente, En caso de producirse derrames se removerdn de inmediato los suelos afectados y serén depositados en tanques, evidencias de
recoleccién, transporte, tratamiento y/o disposicién final de los desechos peligrosos y contaminantes y no peligrosos a través de un gestor
autorizado, Cumplir con la Resolucién N°DM 0427-2021 del 11 de agosto de 2021, Colocar trampas de retencién de suelo, Realizar
revegetacion de éreas expuestas que fueron intervenidas durante la construccién. Agua: Tramitar los permisos de obra en cauce, aplicar plan
de seguimiento y vigilancia, Se mantendrén barreras de retencién de sedimentos, Monitoreo de la calidad de agua, Supervisar que no sean
vertidas aguas negras, No permitir e] vertimiento de basura, o cualquier otro tipo de desecho en cuerpos de agua, Instalar sanitarios portatiles,
Contar con kit contra derrame. Salud v Seguridad Ocupacional: Dotar de equipo de proteccién personal de acuerdo con las actividades a
realizar, anenereiéreaurdanadaylimpia,Ccntareimplemenﬁa‘mel?hndesegmidadysa}udocupadmal.mm:mermmdo
momento una buena relacion con los residentes més cercanos al proyecto, Colocar sefiales de seguridad colectivas. Argueologia: En caso de
darse algiin hallazgo arqueolégico, se debe comunicar 2 la DNPC-MiCultura para solicitar el permiso correspondiente encaminado a
caracterizar/rescatar el punto de hallazgo.

6. Plazo y Lugar de Recepcién de Observaciones: El Estudio de Impacto Ambiental completo estara disponible en las oficinas de la Direccién

RzgmaldclMinisba:iodeAmbicarechionaldeColénymelMinismﬁodeAmbimte,oﬁcinadeNivelCmmiubicadaenAﬂmok,ediﬁcio
No. 804, en horario de ocho de la mafiana a cuatro de Ia tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido

estudio deberédn remitirse formalmente al Ministerio de Ambiente Nivel Central o Direccién Regional de Colén, dentro del término de OCHO

(8) DIAS HABILES contados a partir de Ia fecha de la tiltima publicacién de este aviso.



ALCALDIA DEL DISTRITO DE COLON

DESPACHO DE SECRETARIA GENERAL

COLON, REP. DE PANAMA

PARA QUE SIRVA DE FORMAL NOTIFICACION A LAS PARTES SE FIJA EL PRESENTE
EDICTO EN LUGAR VISIBLE DEL DESPACHO POREL TERMINO DE OCHO
(8) DiAS A PARTIR DE HOY NUEVE 9)
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 3:50 P.M
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LICDO. CESAR M. ARIAS JIMENEZ

SECRETARIO GENERAL

LICDO. CESAR M. ARIAS JIMENEZ

SECRETARIO GENERAL



